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Mensaje de bienvenida 

La preparatoria de Gustine es realmente una gran escuela. Es un 

privilegio ser parte de las ricas tradiciones de excelencia que 

existen en Gustine en programas académicos y co-curriculares. 

Animo a todos nuestros estudiantes a comprometeré con la 

excelencia académica. Creemos que todos los estudiantes merecen 

las oportunidades, habilidades y apoyo necesarios para graduarse 

de la escuela preparatoria con una amplia gama de opciones 

postsecundarias y un plan para lograr sus metas. Somos un equipo  

de profesionales dedicados a extender tiempo de aprendizaje y experiencias para los 

estudiantes, proporcionando servicios integrales de asesoramiento escolar y brindando 

educación de alta calidad, así como educación técnica profesional. 

El personal de consejería y enseñanza de la preparatoria de Gustine está listo para ayudar a 

los estudiantes a explorar y desarrollar un plan que satisfaga sus aspiraciones universitarias y 

profesionales. Las consejeras de preparación universitaria y profesional agradecen la 

participación continua de los padres durante este proceso de planificación a lo largo de los 

años de la escuela preparatoria de sus estudiantes. Los padres son socios vitales en el éxito de 

la escuela preparatoria de sus estudiantes. 

 

Nosotros, como personal profesional, estamos aquí para hacerlo realidad. Nuestras 

principales prioridades para Gustine High School son el rendimiento académico, el éxito 

estudiantil y la seguridad del campo escolar. El personal está comprometido a establecer altos 

estándares y mantener el mejor ambiente educativo para todos los estudiantes. Como 

personal, nos impulsa el compromiso y la excelencia. Esperamos que todos nuestros 

estudiantes participen en su propia educación, participen en actividades estudiantiles y tomen 

buenas decisiones y #SerLaDiferencia. 

Gustine High es un gran lugar! Nuestros estudiantes, personal, padres y comunidad 

comparten un sentido único de honor y orgullo con respecto a la escuela. Siempre se alentará 

a los estudiantes a trabajar duro, ser positivos y mostrar espíritu escolar y #SerLaDiferencia. 

Adam Cano 

Director de la escuela preparatoria de Gustine 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Un mensaje de bienvenida del Director Adam Cano 

 

La visión de la escuela 
preparatoria de Gustine: 

En la escuela preparatoria de 
Gustine, construimos 
relaciones sólidas, positivas y 
mutuamente respetuosas en 
un ambiente inclusivo, de 
apoyo y riguroso. 

 

Somos receptivos a todos los 
estudiantes y sus necesidades 
a medida que se preparan 
para la universidad y la 
carrera, así como a los 
miembros productivos de su 
comunidad. 

 
Estamos comprometidos a 
apoyar y guiar a cada alumno 
para que pueda sobresalir a 
su máximo potencial. 
 
La misión de la escuela 
preparatoria de Gustine: 
En Gustine High School, 

fomentamos que todo el 

estudiante alcance su 

máximo potencial 

estableciendo altas 

expectativas, brindando 

instrucción rigurosa y 

relevante, y construyendo 

relaciones sólidas para 

preparar a todos los 

estudiantes para convertirse 

en miembros productivos de 

la sociedad. 

Sra. Verdin 

Secretaria 

Sra. Azevedo 

Asistente del director 

Sra. Esparza 

Enlace Bilingüe 

Sra. Gonzalez 

Asistencia 



 

 
 
 
 

 
 

Horario Escolar 2023-2024 
 

Día regular (martes-viernes) 
Periodo 1 7:50 8:44 

Periodo 2 8:47 9:41 

Receso 9:41 9:51 

Periodo 3 9:54 10:48 

Periodo 4 10:51 11:45 

Periodo 5 11:48 12:42 

Almuerzo 12:42 1:12 

Periodo 6 1:15 2:09 

Periodo 7 2:12 3:06 

 
Salida temprana (lunes)     Días mínimos 

Línea Principal:                                               Secretaria:                                              Asistencia: 
(209) 854-6414                                               Ext. 400                                                   Ext. 401 
Asistente del Director:                                  Director:                                                 Consejería: 
Ext. 403                                                            Ext. 400                                                   Ext. 405 & 406 
Enfermería:                                                     Deportes:                                                Enlace Bilingüe: 
Ext. 453                                                            Ext. 447                                                   Ext. 404 

Periodo 1 7:50 8:32 

Periodo 2  8:35 9:17 

Receso 9:17 9:27 

Periodo 3 9:30 10:12 

Periodo 4 10:15 10:57 

Periodo 5 11:00 11:42 

Almuerzo 11:42 12:12 

Periodo 6 12:15 12:57 

Periodo 7 1:00 1:42 

Periodo 1 7:50 8:25 

Periodo 2  8:28 9:03 

Receso 9:03 9:13 

Periodo 3 9:16 9:51 

Periodo 4 9:54 10:29 

Periodo 5 10:32 11:07 

Periodo 6 11:10 11:45 

Periodo 7 11:48 12:27 

Almuerzo 12:27 12:57 

Directorio telefónico 



 

 

 

Conferencias de padres/maestros 26 de octubre, 2023 y 21 de marzo, 2024 



Servicios de consejería académica 

Las consejeras proporcionan una gran cantidad de servicios para los estudiantes. A 
continuación, se muestra una breve lista de algunos de esos servicios. Para 
obtener más información, consulte a su consejera. 

• Información de tutoría 

• Asistencia de habilidades de estudio 

• Conferencias de Padre/estudiantes 

• Información de estudio alternativo 

• Información de carreras 

• Conferencia académica/nivel de grado 

• Pruebas  

Srita. Ramirez Sra. Zagazeta 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

   

  

Consejería Académica en  

la preparatoria de Gustine 

• Información 
vocacional/militar 

• Información de colegios 

• Información de becas 

• Información de ayuda 
financiera 

• Apoyo de FAFSA 

• Plan de apoyo 504 

 

REQUISITOS DE ADMISION A LA PREPARATORIA Y UNIVERSIDAD 

 

Requisitos de 
 la materia 

(A-G) 

Requisitos para graduarse  
de la preparatoria 

Universidades estatales de California (CSU) Universidades de California 
(UC) 

Ciencias Sociales 
(A) 

(30 créditos)  
Historia mundial 

Historia de estados unidos 

Gobierno Americano/Economía 

2 años: 
1 año de Historia mundial 

1 año de Historia de Estados Unidos 
o 

1 año de Historia mundial 
1 semestre de Gobierno Americano 

1 semestre de Historia de estados unidos 

2 años: 
1 año de Historia mundial 

1 año de Historia de Estados Unidos 
o 

1 año de Historia mundial 
1 semestre de Gobierno Americano 

1 semestre de Historia de estados unidos 

Ingles 
(B) 

4años (40 créditos) 4 años  4 años  

Matemáticas 
(C) 

2 años (20 créditos) 
Incluyendo completando Matemáticas 

Integrado I  

Matemáticas Integrado I   
Matemáticas Integrado II   
Matemáticas Integrado III   
4to año es recomendado 

Matemáticas Integrado I   
Matemáticas Integrado II   
Matemáticas Integrado III   
4to año es recomendado 

Ciencias 
(D) 

(20 créditos) 
Ciencias de vida 

Ciencia física 

2 años de Ciencias de laboratorio: 
1 año de Ciencias de vida 

1 año de Ciencia física 

2 años de Ciencias de laboratorio: 

3er año es recomendado 
1 año de Ciencias de vida 

1 año de Ciencia física 

Lenguaje mundial 
(E)  

_________________ 
Artes 

escénicas/visuales 
(F) 

(10 créditos) 
Requerido de cualquiera de estos dos. 

2 años del mismo lenguaje 
_________________ 

 
1 año 

2 años del mismo lenguaje 
3er año es recomendado 

_________________ 
 

1 año 

Educación física  2 años (20 créditos) Ninguno Ninguno 

Electivas 
(G) 

(110 Créditos) 1 año (2 semestres) de cursos  
adicionales de preparación universitaria 

1 año (2 semestres) de cursos  
adicionales de preparación universitaria 

Créditos Totales  250 créditos Todos los cursos de preparación 
universitaria son  

requeridos ser calificación C o superior. 

Todos los cursos de preparación 
universitaria son  

requeridos ser calificación C o superior. 

 

Contactar a su Consejera Académica 
Las consejeras están disponibles si los estudiantes o los padres 
tienen alguna pregunta o inquietud. La mejor manera de llegar a 
ellos es por correo electrónico. Las consejeras están disponibles 
para reunirse con los estudiantes o padres para apoyar las 
necesidades académicas, sociales / emocionales y de 
planificación universitaria / profesional. Si desea programar una 
cita, comuníquese con su consejera. 

Ashley Ramirez    L-Z        Ext. 406                  
Correo electrónico: asramirez@gustineusd.org 

Daisy Zagazeta    A-K         Ext. 405                       
Correo electrónico: dzagazeta@gustineusd.org 
 



 

  

Información Académica 

Punto Adicional del Promedio de Calificaciones (GPA) por curso AP 
Los estudiantes inscritos en cursos AP obtendrán un punto GPA 

adicional si tienen una "C" o mejor. Los estudiantes deben firmar y 

cumplir con el NUEVO contrato del curso AP. Cada estudiante tendrá 

que firmar un contrato por cada curso AP que tome. Por ejemplo: si 

un estudiante toma dos cursos AP, entonces ese estudiante tendrá 

que firmar dos contratos separados. 

 

• Estadísticas AP 

• AP Literatura e Idioma en español (se ofrece cada dos años) 

• AP Literatura e idioma en Ingles (se ofrece cada dos años) 

• Psicología AP 

• Química AP 

• Ciencias de Computación AP  

• Historia Mundial AP 

• Historia de EE. UU. AP 

• Gobierno AP 

 

Pruebas Académicas Estatales 
Evaluaciones Smarter Balanced para Matemáticas y ELA 

Prueba de Ciencias de California  

Evaluaciones alternativas de California para ELA, Matemáticas y 
Ciencias (CAA solo si está indicado en su programa de educación 

individualizado activo) 

ELPAC inicial 

ELPAC sumativo 

 

Estudia Independiente de Corto plazo 
El Estudio Independiente es una alternativa 
educativa para los estudiantes que deben perder 
por lo menos tres y no más de 14 días escolares 
debido a viajes o reubicación temporal. Para 
inscribirse, 
1. Los estudiantes deben comunicarse con la Oficina 

de asistencia, al menos tres días antes de su partida 

para permitir que se recoja el trabajo. 

2. Un padre, el estudiante y el subdirector firmarán 

un contrato. 

3. La Oficina de Asistencia solicitará tarea a cada 

maestro. 

4. El estudiante se reportará directamente a la 

Oficina de Asistencia a su regreso a la escuela, y las 

asignaciones serán revisadas y devueltas a los 

maestros. 

5. La Oficina de Asistencia emitirá una admisión 

para regresar a clases. 

6. Los estudiantes que no completen las 

asignaciones de estudio independiente no podrán 

participar en este programa durante un año 

calendario. 

Cambios de lista de clases 
La lista de clases se emite en el Round Up o el primer día de clases. 

NO habrá cambios de preferencia iniciados por el estudiante. Un 

estudiante que comienza un curso debe completarlo a menos que el 

estudiante haya sido asignado inapropiadamente. Solo se puede 

hacer un cambio con las recomendaciones del maestro y la 

consejera. Todos los cambios deben ser aprobados por el director o 

la persona designada durante un período de dos semanas al 

comienzo del primer o segundo semestre. 

Un estudiante que es dado de baja de un curso después del período 

inicial de dos semanas recibirá un “retiro mientras está reprobando” 

(“W/F”). Al calcular los promedios de calificaciones, una "W/F" se 

calculará como una "F". Los estudiantes que reciben una "W/F" 

permanecerán en clase durante el semestre. Las dificultades o 

circunstancias especiales se revisarán de forma individual. 

Póliza de deficiencia de créditos 
Los estudiantes y sus padres deben monitorear 

su progreso académico con frecuencia. Gustine 

High y GUSD proporcionan el Portal para 

padres/estudiantes Aeries para ayudar en el 

autocontrol. 
 

Si un estudiante reprueba un curso, se 

recomienda que ellos o sus padres/tutores se 

comuniquen con su consejera y analicen las 

opciones de recuperación de créditos. 
 

La Mesa Directiva cree que las calificaciones 

tienen un propósito instructivo valioso al ayudar 

a los estudiantes y padres/tutores a comprender 

las expectativas de desempeño e identificar las 

áreas de fortaleza del estudiante y aquellas áreas 

que necesitan mejorar. Los padres/tutores y los 

estudiantes tienen derecho a recibir 

calificaciones del curso que representen una 

evaluación precisa del logro del estudiante. 



  

Deportes 

Elegibilidad Académica y Atlética 
 Los criterios de elegibilidad para actividades extracurriculares se 
establecen para aclarar el énfasis del Distrito en el rendimiento 
académico como la función principal y la máxima prioridad de la 
escuela preparatoria. Es también posición de la Administración 
que la participación en las actividades curriculares es un 
privilegio, el cual sólo podrá disfrutarse mediante la 
demostración de un rendimiento académico adecuado. La 
elegibilidad académica se determinará al final de cada período de 
informe de calificaciones. 
 
Para ser elegible para participar en el programa extracurricular 
de Gustine High School (p. ej., atletismo, escuadrones de espíritu, 
ASB, puestos de oficiales de clase, bailes, teatro, actividades y 
excursiones de recompensa), un estudiante debe cumplir con lo 
siguiente al final de cada trimestre/semestre (1er trimestre, 1er 
semestre, 3er trimestre, 2do semestre): 

• Actualmente tomando un horario completo 
• Tener 2.0 GPA y no más de 1 F 
• No estar en la lista de inelegibilidad disciplinaria 
• No estar en violación de ninguna política de asistencia 
• Cumplir con todas las normas y reglamentos de CIF 
• Los informes de progreso NO se utilizan para 

determinar la elegibilidad, pero el estudiante debe 
mantener la elegibilidad académica durante todo el 
año para poder participar en actividades 
extracurriculares. Según los estándares académicos de 
GHS, los estudiantes deben mantener un GPA de 2.0 y 
no tener más de 1 calificación (reprobada). El 
administrador de la escuela revisará a los estudiantes 
caso por caso. 

• Para fines de elegibilidad, las calificaciones de la 
escuela de verano se promediarán con las calificaciones 
del semestre de primavera. Los estudiantes que 
obtengan dos calificaciones reprobatorias no serán 
elegibles, independientemente del rendimiento de la 
escuela de verano. 

• La suspensión o una suspensión interna considerará 
que la disciplina de 10 días del estudiante no es 
elegible. 

 

Pautas para el periodo de prueba atlético de la escuela 
preparatoria de Gustine 
Cualquier estudiante que esté por debajo de un GPA de 2.0 y/o no 

reciba más de 1 F durante un período de calificación puede solicitar 

el estado de prueba 1 (una) vez durante sus 4 (cuatro) años en 

Gustine High School si cumple con los siguientes requisitos 

• Solicitar el estado de prueba 

• El padre/estudiante debe firmar y aprobar la solicitud 

 
Los padres/estudiantes deben reunirse con la 

administración/consejera para revisar la solicitud. 

• Los estudiantes deben reunirse semanalmente con las consejeras 

para revisar el progreso. 

• Los estudiantes deben asistir a una tutoría por la tarde con un 

maestro del grado reprobado (si el maestro ofrece). 

• Si un estudiante todavía está por debajo de un GPA de 2.0 y/o está 

reprobando 2 o más clases en el informe de progreso, el estudiante 

será declarado académicamente inelegible. 

• Los estudiantes perderán las tarjetas de almuerzo durante el 

trimestre. 

La Escuela Preparatoria de Gustine apoya y alienta a todos los 

estudiantes a participar en un equipo atlético extracurricular. 

Actualmente, la escuela secundaria ofrece diez deportes para niños y 

diez para niñas. Un examen físico, comprobante de seguro, un GPA 

de 2.0 y, en algunos casos, "pruebas" son los requisitos previos para 

la participación (consulte el Código de conducta atlético 23/24 GHS 

para conocer los requisitos específicos para estudiantes/atletas). 

 
Deportes de otoño 

(Ago.) 

 
Deportes de 

invierno 

 (Nov.) 

 
Deportes de  

primavera (Feb.) 

Futbol americano (H/M) 
Voleibol (M) 

Porristas (H/M) 
Golf (M)  

Baloncesto (H) 
Baloncesto (M) 

Futbol (H) 
Futbol (M) 

 
 

H= Hombres 
 M= Mujer 

Beisbol (H) 
Golf (H) 

Sóftbol (M) 
Tennis (H/M) 

Atletismo (H/M) 
Voleibol (h)  

 

Los atletas deben asistir a todos los períodos de la jornada escolar 

para poder competir en un evento deportivo el mismo día, con la 

excepción de las ausencias prejustificadas. La aprobación firmada 

debe ser otorgada el día anterior por el director o asistente del 

director. 



 

  

Asistencia en la escuela preparatoria de Gustine 

ATTENDANCE PROCEDURES 

El Promedio de Asistencia Diaria (ADA, por sus siglas en inglés) es el 

principal medio por el cual nuestro distrito escolar es financiado por 

el Estado de California. La asistencia de un estudiante no solo es 

vital para su propia educación, sino también para el funcionamiento 

de los programas y operaciones diarios del GUSD. Como resultado, 

la atención extraordinaria se centrará en los hábitos de asistencia 

del estudiante, según lo permitido por el Código de Educación de 

California y la ley estatal. El Código de Educación de California 

(48200) requiere que los estudiantes estén sujetos a la educación 

obligatoria. La ley estatal responsabiliza legalmente a los 

padres/tutores por la asistencia escolar de sus hijos. La ley establece 

sanciones para los padres y/o estudiantes que descuiden este deber. 

El Estado ya no reconoce las ausencias justificadas; cuando los 

estudiantes se ausentan, por cualquier motivo, pierden 

oportunidades educativas; y la escuela pierde dinero para maestros, 

libros de texto, mantenimiento, seguridad, etc. 

Gustine High School ha establecido las siguientes políticas de 

asistencia: 

1. Se espera que los estudiantes asistan a la escuela todos los días. 

Deben llegar a sus clases asignadas a tiempo y preparados para la 

lección del día. 

2. Cualquier estudiante que llegue más de 5 minutos tarde debe ir 

directamente a la oficina de asistencia para registrarse y recibir un 

pase de tardanza. 

 

La Oficina de Asistencia utiliza Parent Square para informar a los 

padres/tutores cuando los estudiantes están ausentes de clase. Si su 

estudiante está ausente, recibirá un mensaje telefónico pregrabado 

entre las 8:00 am y las 7:00 pm esa noche. El propósito de este 

mensaje es informarle lo antes posible sobre la ausencia de su 

estudiante. Además, le recordará enviar una nota o llamar a la 

Oficina de Asistencia si aún no había llamado para verificar su 

ausencia. 

Los padres deben llamar o enviar una nota dentro de los cinco (5) 

días escolares para aclarar las ausencias. Las ausencias no pueden 

ser justificadas después de un período de cinco días, pero solo 

pueden ser justificadas por el director. Limpiar las ausencias es 

responsabilidad del padre/tutor. Solo los padres/tutores pueden 

verificar las razones de la(s) ausencia(s) de un estudiante. Si una 

ausencia no se aclara dentro del período de cinco días, la ausencia 

se clasificará oficialmente como injustificada. 

Procedimientos para padres/tutores para eliminar 

ausencias 

Envíe una nota escrita con el estudiante a la Oficina de Asistencia 

cuando el estudiante regrese a la escuela o llame al 854-6414 ext. 

401 entre las 7:15 am y las 3:45 pm. 

 

Proporcione la siguiente información cuando llame a justificar la 

ausencia: 

• El nombre del estudiante 

• Nombre de la persona que llama y la relación con el 

estudiante 

• Motivo de la(s) ausencias(s) 

• Fecha(s) de ausencia(s) 

 

Ausencias injustificadas (no verificadas) /justificadas 

Ejecutamos cartas de "Ausencia Crónica" y todas las cartas se 

envían a casa. 

• Después de tres días completos de ausencias no 

verificadas/injustificadas:  

o Se enviará una carta de ausencias injustificadas 

a los padres junto con una copia del registro de 

asistencia. Detención después de la escuela 

asignada. 

• Después de seis ausencias no verificadas/injustificadas 

de un día completo: 

o Reunirse con el administrador y el consejero 

o Revisión de asistencia 

o Discutir soluciones 

o Contrato SART firmado 

• Después de diez ausencias no verificadas/injustificadas 

de un día completo 

o Reunirse con la administración, el consejero, el 

secretario de asistencia, el asistente de salud y 

el SRO 

o Evaluaciones de maestros 

o Se darán clases para padres 

• Después de doce ausencias justificadas de día completo 

(SARB) 

o Reunirse con la Junta de Revisión de Asistencia 

o Lea toda la documentación 

o contrato SARB 

Póliza de tardanzas 
Los estudiantes son responsables de estar en su salón de clases o estación de trabajo (escritorio) cuando suene la campana de llegada tarde al 

comienzo de cada clase; llegar tarde interrumpe el proceso de enseñanza/aprendizaje. Todos los estudiantes que lleguen a la escuela después 

de las 7:55 a. m. deben registrarse en la oficina de asistencia antes de ir a clase. El sistema telefónico automatizado notificará a los padres 

sobre la tardanza de un estudiante y se enviará una carta a casa por tardanza excesiva. 

Las tardanzas excesivas son 10 o más tardanzas. Los maestros pueden verificar la tardanza con el estudiante y llamar a los padres cuando se 

desarrolle un patrón. Los maestros también pueden asignar consecuencias y las tardanzas también pueden afectar la elegibilidad para 

actividades cocurriculares y extracurriculares, así como el privilegio de almuerzo fuera del campo escolar. 



 

 

 

 

  



 

  

Comportamiento y Disciplina 

Las siguientes secciones del CÓDIGO DE EDUCACIÓN DE California 

48900 son motivo de suspensión y/o expulsión del distrito: 

*A. Amenazas, intentos o lesiones físicas reales a otra persona. 

*B. Poseyó, vendió, proporcionó o usó explosivos, objetos 

peligrosos o armas (incluidos cuchillos, pistolas paralizantes 

[P.C.12650], gas pimienta [P.C.12403.8]) 

*C. Poseyó, vendió, proporcionó o usó alcohol o drogas 

controladas (como se define en el Código de Salud y Seguridad 

11007) 

*D. Ilegalmente ofreció drogas controladas, luego proporcionó 

otra sustancia en su lugar 

*MI. Cometer o intentar robar o extorsionar 

F. Intento o daño real de la propiedad escolar o privada 

G. Intento o robo real de propiedad escolar o privada 

H. Productos de tabaco poseídos o usados 

I. Cometió actos obscenos, blasfemias o vulgaridades habituales 

J. Ofreció o suministró ilegalmente cualquier parafernalia de 

drogas 

K. Interrumpió actividades escolares o desafió deliberadamente a 

las autoridades escolares (incluye peleas) 

L. A sabiendas recibió escuela robada o propiedad privada 

M. Posesión de arma de fuego de imitación 

N. Agresión/agresión sexual 

O. Testigo amenazado o acosado 

P. Soma Medicamento ofrecido, arreglado o negociado para 

vender o vendido 

P. Novatadas 

R. Intimidación/Ciberacoso 

S. Sida/Instigación 

Acoso sexual (48900.2) 

Delitos de odio (48900.3) 

Entorno Educativo Hostil (48900.4) 

 
*Audiencia de expulsión requerida 

El código de conducta se aplica a cualquier estudiante 

que esté 1) en la propiedad escolar, asistiendo a la 

escuela o en el camino hacia o desde la escuela o 

durante el almuerzo, 3) en cualquier actividad 

patrocinada por la escuela dentro o fuera del campus, 

y 4) cuya conducta en cualquier otro momento o lugar 

tiene un efecto directo e inmediato en el 

mantenimiento del orden y la disciplina o en la 

protección de la seguridad y el bienestar de los 
estudiantes o el personal de la escuela. 

Códigos Educativo de Violaciones  

(Suspensión y Expulsiones) 
 

La Mesa Directiva reconoce los efectos dañinos de la intimidación 

en el bienestar de los estudiantes, el aprendizaje de los estudiantes 

y la asistencia a la escuela y desea proporcionar un ambiente 

escolar seguro que proteja a los estudiantes del daño físico y 

emocional. Ningún individuo o grupo deberá, a través de medios 

físicos, escritos, verbales, visuales u otros, acosar, acosar 

sexualmente, amenazar, intimidar, acosar cibernéticamente, causar 

lesiones corporales o cometer violencia de odio contra cualquier 

estudiante o personal escolar, o tomar represalias contra ellos. para 

presentar una queja o participar en el proceso de resolución de 

quejas. 

El Superintendente o la persona designada desarrollará estrategias 

para abordar el acoso escolar en las escuelas del distrito con la 

participación de los estudiantes, padres/tutores y el personal. 

Según corresponda, el superintendente o su designado también 

pueden colaborar con los servicios sociales, los servicios de salud 

mental, las fuerzas del orden público, los tribunales y otras agencias 

y organizaciones comunitarias en el desarrollo e implementación de 

estrategias efectivas para promover la seguridad en las escuelas y la 

comunidad. 

Dichas estrategias se incorporarán al plan integral de seguridad y, 

en la medida de lo posible, al plan de responsabilidad y control local 

y otros planes escolares y distritales aplicables. 

Cualquier denuncia de intimidación será investigada y, si se 

determina que es discriminatoria, resuelta de acuerdo con la ley y 

los procedimientos uniformes de denuncia del distrito especificados 

en AR 1312.3. Si, durante la investigación, se determina que una 

denuncia se trata de intimidación no discriminatoria, el director o la 

persona designada informará al denunciante y tomará todas las 

medidas necesarias para resolver la denuncia. 

Cualquier empleado que permita o participe en la intimidación o las 

represalias relacionadas con la intimidación estará sujeto a medidas 

disciplinarias, que pueden incluir el despido. 

Póliza 5131.2 Bullying 

 



 

  

  

Comportamiento y Disciplina 

Acoso sexual/Título IX 

Definiciones: El acoso sexual incluye, entre otros, avances sexuales no deseados, 

solicitudes no deseadas de favores sexuales u otra conducta verbal, visual o física 

no deseada de naturaleza sexual realizada contra otra persona del mismo sexo o 

del sexo opuesto en el entorno educativo., bajo cualquiera de las siguientes 

condiciones: (Código de Educación 212.5; 5 CCR 4916) 

1. La sumisión a la conducta se hace explícita o implícitamente como un 

término o condición del estado o progreso académico del estudiante. 

 

2. La sumisión o el rechazo de la conducta de un estudiante se utiliza como 

base para las decisiones académicas que afectan al estudiante. 

 

3. La conducta tiene el propósito o efecto de tener un impacto negativo en 

el desempeño académico del estudiante o de crear un ambiente 

educativo intimidatorio, hostil u ofensivo. 

 

4. La sumisión o el rechazo de la conducta del estudiante se utiliza como 

base para cualquier decisión que afecte al estudiante con respecto a los 

beneficios y servicios, honores, programas o actividades disponibles en 

o través de cualquier programa o actividad del distrito. 

 

Cualquier conducta prohibida que ocurra fuera del campus o fuera de los 

programas o actividades relacionados con la escuela o patrocinados por la escuela 

se considerará acoso sexual en violación de la política del distrito si tiene un efecto 

continuo o crea un ambiente escolar hostil para el denunciante o la víctima. la 

conducta. 

A los fines de aplicar los procedimientos de denuncia especificados en el Título IX 

de las Enmiendas Educativas de 1972, el acoso sexual se define como cualquiera 

de las siguientes formas de conducta que ocurre en un programa o actividad 

educativa en la que una escuela del distrito ejerce un control sustancial sobre el 

contexto y encuestado: (34 CFR 106.30, 106.44) 

1. Un empleado del distrito que condiciona la provisión de una ayuda, 

beneficio o servicio del distrito a la participación del estudiante en una 

conducta sexual no deseada 

 

2. Conducta no deseada determinada por una persona razonable como tan 

grave, generalizada y objetivamente ofensiva que niega efectivamente a 

un estudiante el acceso equitativo al programa o actividad educativa del 

distrito. 

 

3. Agresión sexual, violencia en el noviazgo, violencia doméstica o acecho 

según se define en 20 USC 1092 o 34 USC 12291 

 

Coordinador del Título IX/Oficial de Cumplimiento 

El distrito designa a la(s) siguiente(s) persona(s) como el(los) empleado(s) 

responsable(s) de coordinar sus esfuerzos para cumplir con el Título IX de las 

Enmiendas Educativas de 1972 de acuerdo con AR 5145.71 - Procedimientos de 

Quejas de Acoso Sexual del Título IX, así como para supervisar la investigación y/o 

resolver quejas de acoso sexual procesadas bajo AR 1312.3 - Procedimientos 

Uniformes de Quejas. Se puede contactar a los coordinadores del Título IX: 

Marisol Juarez  

HR Specialist 

1500 Meredith Ave. Gustine, CA  95322 

209-854-3784 

mjuarez@gustineusd.org 

Informe de quejas 
Se recomienda encarecidamente a un estudiante o 
padre/tutor que cree que el estudiante ha sido objeto 
de acoso sexual por parte de otro estudiante, un 
empleado o un tercero, o que ha presenciado acoso 
sexual, a informar el incidente a un maestro, al director, 
al director del distrito. Coordinador del Título IX, o 
cualquier otro empleado escolar disponible. Dentro de 
un día escolar de recibir dicho informe, el director u 
otro empleado de la escuela deberá enviar el informe al 
Coordinador del Título IX del distrito. Cualquier 
empleado de la escuela que observe un incidente de 
acoso sexual que involucre a un estudiante deberá, 
dentro de un día escolar, informar la observación al 
director o al Coordinador del Título IX. La denuncia se 
realizará independientemente de que la presunta 
víctima presente denuncia formal o solicite 
confidencialidad. 
 
Cuando un informe o queja de acoso sexual involucra 
una conducta fuera del campus, el Coordinador del 
Título IX evaluará si la conducta puede crear o 
contribuir a la creación de un ambiente escolar hostil. Si 
el Coordinador del Título IX determina que se puede 
crear un ambiente hostil, la queja se investigará y 
resolverá de la misma manera que si la conducta 
prohibida ocurriera en la escuela. 
 
Cuando se presenta un informe verbal o informal de 
acoso sexual, el Coordinador del Título IX informará al 
estudiante o padre/tutor del derecho a presentar una 
queja formal por escrito de acuerdo con los 
procedimientos de queja aplicables del distrito. 

 
 
Procedimientos de Quejas 
Todas las quejas y denuncias de acoso sexual por parte 
de los estudiantes y contra ellos se investigarán y 
resolverán de acuerdo con la ley y los procedimientos 
del distrito. El Coordinador del Título IX revisará las 
alegaciones para determinar el procedimiento aplicable 
para responder a la queja. Todas las quejas que 
cumplan con la definición de acoso sexual bajo el Título 
IX serán investigadas y resueltas de acuerdo con AR 
5145.71 - Procedimientos de Quejas de Acoso Sexual 
del Título IX. Otras quejas de acoso sexual se 
investigarán y resolverán de conformidad con BP/AR 
1312.3 - Procedimientos uniformes de quejas. 
 
Si se encuentra acoso sexual luego de una 
investigación, el Coordinador del Título IX, o la persona 
designada en consulta con el Coordinador, deberá 
tomar medidas inmediatas para detener el acoso 
sexual, prevenir la recurrencia, implementar remedios y 
abordar cualquier efecto continuo. 

 

 
 



 

  

Póliza de vestimenta de GUSD 

Los estudiantes DEBEN usar: 
• Blusa/camisas con tiras, debe tocar el borde (cintura) de la vestimenta de abajo 

• Vestimenta de abajo: pantalones, faldas, pantalones cortos, etc. que cubran las nalgas (no se permiten micro 

minis o pantalones cortos con todo el muslo expuesto) 

• Zapatos (permiten zapatos sin talón para estudiantes de primaria) 

• Ropa asegurada que protege y cubre partes personales del cuerpo (partes privadas del cuerpo, estómago)  
 

Los estudiantes PUEDEN elegir usar: 
• Sombreros, incluidos los sombreros religiosos 

• Camisas/chaquetas con capucha (sobre la cabeza solo se permite al aire libre) 

• Maestros/personal pueden dirigir a los estudiantes a quitar/ajustar la posición de los sombreros/capuchas sobre la 

cabeza en el campo escolar en situaciones que incluyen, pero no se limitan a, actividades en el aula, problemas 

con el uso de auriculares/auriculares o identificación visual del rostro de un estudiante. Esto NO se aplica a 

ningún accesorio para la cabeza que se use por motivos religiosos. 

 

Los estudiantes NO PUEDEN usar: 
• Ropa que represente lenguaje o imágenes violentas  

• Ropa que incluya, entre otros, sombreros, zapatos, artículos para la cabeza, cinturones, camisas, pantalones, 

perforaciones y llaveros que se consideren una amenaza potencial para el estudiante y/o la seguridad del personal 

(brazaletes con tachuelas, cadenas de billetera)  

• Ropa que ilustra imágenes o lenguaje que representan drogas o alcohol (o cualquier artículo, arma o actividad 

ilegal) o el uso de los mismos 

• Ropa que muestra discurso de odio, blasfemias, pornografía 

• Ropa que incluye imágenes o lenguaje que crean un ambiente hostil o intimidatorio basado en cualquier clase 

protegida 

• Ropa que sea transparente (la ropa debe ser opaca). Pantalones vaqueros rotos con todo el muslo al descubierto. 

• Ropa interior visible, bralettes, blusas bandeau, sujetadores deportivos o camisas sin espalda 

• Ropa no asegurada que permite que las partes personales del cuerpo sean visibles con el movimiento o el 

contacto 

• Cascos, capuchas u otros artículos para la cabeza que ocultan la identidad de un estudiante (excepto como 

observancia religiosa) 

• Para fines de identificación, la cara de un estudiante debe ser claramente visible, incluso cuando se toman fotos 

escolares; esto puede requerir quitarse la capucha y/o el sombrero 

 

Ejemplos de ropa que se considera una amenaza potencial para la seguridad de los estudiantes y/o del personal: 
• Pantalones demasiado grandes en la cintura, como doblados en la cintura o en la línea del cinturón (por ejemplo, 

el estudiante con cintura de 32 pulgadas debe usar pantalones que no superen las 32 pulgadas de cintura) 

• Usar pantalones por debajo de la línea de la cintura (flacidez) 

• Botas estilo militar con punta de acero 

• Joyas, insignias, colores, parafernalia, materiales, prendas de vestir, ropa o atuendo usado o llevado en el campo 

escolar, o en actividades escolares, que puede intimidar a los estudiantes/personal 

• Predominantemente camisas o sudaderas rojas o azules (dos o más prendas de vestir) 

• Artículos rojos o azules sólidos que incluyen, entre otros, coleteros, cinturones, cordones de zapatos y 
gorros 

• Artículos rojos o azules que cuelgan sobre el hombro o fuera de los bolsillos 

• Ropa roja o azul expuesta debajo cualquier camisa o cuello y/o pantalones 

• Sombreros, gorras tejidas, gorras tipo béisbol o artículos para la cabeza que no sean del color del equipo o 

intimidantes 

• Pañuelos, cinturones rojos o azules, cordones de zapatos rojos o azules, o trapos rojos o azules 

 



 

 

  

Información para padres 

Sistema de registro de visitantes 
El Distrito Escolar Unificado de Gustine utiliza el Sistema de Gestión 

de Visitantes Raptor para mejorar los protocolos de entrada que ya 

existen en nuestras escuelas. El nuevo sistema de registro de 

visitantes proporcionará un método consistente para monitorear a 

los visitantes y voluntarios en nuestros edificios mientras alerta al 

personal escolar sobre la presencia de personas que aparecen en la 

base de datos de delincuentes sexuales. 

Qué esperar al ingresar a nuestras escuelas 

• Se le pedirá que presente una identificación emitida por el 

gobierno, como licencia de conducir, tarjeta de pasaporte (no el 

pasaporte completo), tarjeta de identificación estatal, tarjeta de 

residente permanente o tarjeta militar activa al ingresar a nuestras 

escuelas. 

• Su identificación será escaneada o ingresada manualmente en el 

sistema. Además de realizar un seguimiento de quién está en 

nuestros edificios, el sistema verificará su nombre y fecha de 

nacimiento para compararlos con una base de datos nacional de 

delincuentes sexuales registrados. 

• Una vez autorizado, recibirá un gafete impreso con su nombre, 

foto, fecha y motivo de su visita. El gafete debe usarse en todo 

momento cuando se esté en la escuela. 

• Al salir del edificio, entregará su credencial en la oficina de 

administración para realizar el registro de salida. 

• Después de la primera inscripción, no necesitará escanear su 

identificación para visitas posteriores a la escuela. El asistente 

encontrará su nombre en el sistema y usará el registro de su 

identificación escaneada previamente para iniciar sesión e imprimir 

una credencial actual. 

Prohibited activities 

Los dispositivos láser (P.C. 417.25), patinetas, patines, pistolas de agua, 

pistolas Nerf, globos de agua, buscapersonas, cámaras, marcadores 

permanentes, cadenas, pistolas paralizantes (P.C. 12650), gas pimienta (P.C. 

12403.8), sustancias ofensivas (P.C. 375) y otros dispositivos que puedan 

interrumpir la escuela o crear un entorno de aprendizaje inseguro NO están 

permitidos en GHS o eventos o actividades de GHS. Las actividades prohibidas 

incluyen holgazanear en el campus después del cuarto período y apostar. 

Servicios de salud escolar y medicamentos 

Excepto en el caso de una emergencia, todos los estudiantes deben 

tener un pase de sus maestros para venir a la oficina en caso de 

enfermedad. Los que lleguen sin cita previa a la clase pueden 

regresar a la clase para obtener un pase. 

La comunicación con la oficina y la oficina de asistencia es 

importante. A ningún estudiante se le permitirá irse con otra persona 

(incluso un pariente) a menos que esa persona esté incluida en la 

tarjeta de emergencia. Los estudiantes deben mantener actualizadas 

sus tarjetas de contacto de emergencia. 

Medicamentos: De acuerdo con la Sección 49423 del Código de 

Educación, no se aceptará ni administrará ningún medicamento en la 

escuela sin cumplir con los siguientes requisitos: 

1. El formulario de solicitud del médico y del padre/tutor se 

completó en su totalidad, incluidas las firmas del médico y 

del padre. No se administrará ningún medicamento sin 

instrucciones del médico. 

2. Los medicamentos que se lleven a la escuela deben 

entregarse en el frasco con la etiqueta de la farmacia o en 

el botiquín original de medicamentos inyectables con la 

etiqueta de la farmacia. 

3. Ningún miembro del personal administrará medicamentos 

sin receta, como aspirina, Tylenol, etc., incluso a pedido de 

los padres; sin embargo, un padre/tutor tiene el derecho 

de traer un medicamento a la escuela y administrarlo a su 

estudiante. 

Búsqueda E Ingestión de Estudiantes 
Todos los estudiantes son responsables del contenido de cualquier vehículo, 
casillero, escritorio, bolso o cualquier otro artículo que usen, posean o 
traigan a la propiedad escolar o a un evento patrocinado por la escuela. 
Ningún estudiante puede traer a la escuela o un evento patrocinado por la 
escuela ningún artículo o sustancia que esté prohibida por la ley o las reglas 
de la escuela. Los funcionarios escolares pueden registrar a los estudiantes 
y / o su propiedad ubicada en la escuela siempre que tengan una sospecha 
razonable para creer que el estudiante posee contrabando en violación de 
la ley o las reglas de la escuela. Para determinar si existe una sospecha 
razonable, los funcionarios escolares deberán considerar, pero no limitarse 
a, lo siguiente: 

1. Valor sustantivo y credibilidad de los hechos en los que se basa 
como justificación para el registro. 

2. Ubicación del estudiante en el momento del incidente que dio lugar 
a sospechas razonables. 

3. Urgencia que requiera la búsqueda sin demora. 
4. Prevalencia y gravedad en la escuela del problema al que se dirigió 

la búsqueda. 
5. Edad del estudiante y patrones de comportamiento anteriores. 

 
Las cámaras de vigilancia instaladas con fines de seguridad y utilizadas para 
observar y grabar en video las actividades en las áreas públicas de la 
propiedad escolar, incluidos los pasillos de la escuela, los estacionamientos, 
los salones de clases, las cafeterías y las oficinas administrativas, pueden 
usarse para ayudar a los funcionarios escolares a determinar si existe una 
sospecha razonable para realizar una búsqueda. de estudiantes individuales 
o de su propiedad. 
 

VANDALISMO 

vandalismo, y las llamadas "bromas", que causan o intentan causar daños a 

la escuela o propiedad privada pueden ser castigados con suspensión, 

restitución o posible expulsión. Cualquier vandalismo, grafiti, etc. que 

involucre referencias a “pandillas” traerá consecuencias adicionales.  
 

A los estudiantes del último año que sean sorprendidos cometiendo actos 

de vandalismo, intentando causar daños a la propiedad escolar o las 

llamadas "bromas" también se les negarán los privilegios de participar en 

todas las actividades del último año, incluida la graduación. 

 

Robo 

Todos los incidentes de robo de propiedad de los estudiantes deben 

informarse inmediatamente a la administración. Aunque la escuela no 

puede asumir ninguna responsabilidad por tales pérdidas, se puede hacer 

un esfuerzo razonable para detener a la persona responsable y devolver la 

propiedad u ordenar la restitución. Cuando sea apropiado, también se 

buscará ayuda del Departamento de Policía de Gustine.   



  Portal de padres de AERIES 
En cualquier momento, en cualquier lugar, en cualquier 

dispositivo: portal móvil 

 
Su Portal para padres le brinda acceso rápido en línea a 
información importante como la información de 
contacto de emergencia de su hijo, la asistencia, las 
tareas, los resultados de las pruebas, las calificaciones, 
los correos electrónicos de los maestros y más. 
 
Para crear su cuenta del Portal de Padres de AERIES, 
comuníquese con la oficina de su escuela para obtener 
más información. 
 
Si tiene una cuenta existente, visite 
www.gustineusd.org, haga clic en la pestaña Menú y 
desplácese hasta donde dice Recursos y haga clic en Para 
padres y luego haga clic en Aeries Parent Portal. 

Permisos de trabajo 
Los permisos de trabajo se otorgan a discreción de la 

Administración. Las solicitudes se pueden obtener en la 

oficina. Se negarán los permisos de trabajo a los 

estudiantes con mala asistencia, calificaciones o 

registros disciplinarios, que deban multas por libros o 

cuotas, o que estén en última ausencia injustificada. Los 

permisos de trabajo serán revocados para los 

estudiantes en contratos finales de absentismo escolar. 

Los permisos de trabajo se procesan en 24 a 48 horas. 

Información para padres 

Póliza de Celular de la escuela preparatoria de Gustine  

Mantener la integridad del entorno de aprendizaje es la máxima prioridad 

● A los estudiantes se les permitirá tener teléfonos celulares en su posesión 

durante el día escolar. 

Sin embargo, el uso de teléfonos celulares solo se permitirá antes de la primera 

campana, durante el descanso de nutrición, durante el almuerzo y después de la 

última campana del día. 

● Los estudiantes DEBEN tener sus teléfonos celulares apagados o silenciados 

durante el día escolar; el uso del teléfono celular no debe causar distracciones ni 

interrupciones. 

● Los teléfonos celulares estarán fuera de la vista durante el tiempo de instrucción 

(dentro y fuera de las aulas). Los teléfonos deben colocarse en mochilas o bolsos y 

NO en bolsillos, escritorios, etc. 

● No se permite cargar teléfonos celulares en el campus, excepto en las estaciones 

de carga autorizadas designadas. 

● La única excepción a las políticas anteriores es la siguiente: se permitirá el uso de 

teléfonos celulares y tabletas con fines educativos, con el permiso y la supervisión 

explícitos del maestro. 

 
Si un estudiante es sorprendido usando un teléfono celular durante la clase, en los 

pasillos, baños, etc., se aplicarán las siguientes consecuencias 

● Primera Infracción – Confiscación de un teléfono celular por parte de un maestro 

o personal escolar. Se enviará un teléfono celular a la oficina del administrador de 

la escuela. El administrador revisará este contrato y el teléfono celular será 

devuelto al estudiante al final del día escolar. 

● Segunda Infracción – Confiscación de un teléfono celular por parte de un maestro 

o personal escolar. El teléfono celular será enviado a la oficina del administrador de 

la escuela. Los padres serán notificados por el personal de la escuela. 

 

El administrador devuelve el teléfono celular a un padre o persona de contacto de 

emergencia al final del día escolar y revisa este contrato. 

● Tercera Infracción – Confiscación de un teléfono celular por parte de un maestro 

o personal escolar. El teléfono celular será enviado a la oficina del administrador de 

la escuela. Los padres serán notificados por el personal de la escuela. El teléfono 

celular será devuelto a los padres o a la persona de contacto de emergencia al final 

del día escolar. Los estudiantes serán colocados en una lista de inelegibilidad de 5 

días que incluye participación en atletismo, privilegios de almuerzo fuera del 

campus, actividades extracurriculares, actividades curriculares, excursiones, etc., o 

se les asigna detención después de la escuela. Esto será determinado por la 

administración de la escuela. 

 
Ciertas infracciones darán como resultado que los estudiantes pierdan 

inmediatamente la participación en atletismo, los privilegios de almuerzo fuera del 

campus, las actividades extracurriculares, las actividades curriculares, las 

excursiones, etc. Los administradores de la escuela decidirán esta sanción e incluye, 

entre otras, infracciones como: 

● Publicar material dañino contra los estudiantes y/o cualquier miembro de la 

comunidad escolar. 

● Negarse a entregar el dispositivo a un maestro o funcionario escolar que lo 

solicite será automáticamente una detención después de la escuela. 

● Hacer amenazas contra la comunidad escolar. 

 

Durante los momentos de evaluación y otras evaluaciones de los estudiantes, los 

maestros pueden solicitar que los estudiantes retiren sus teléfonos celulares de su 

posesión, lo que reduce la posibilidad de que la seguridad de la prueba se vea 

comprometida. 

Información de Chromebook 

Todos los estudiantes de GHS recibirán un Chromebook. 

Se espera que los estudiantes tengan su libro Chrome, 

completamente cargado, con ellos en clase todos los 

días. Un estudiante que no traiga su Chromebook a la 

escuela posiblemente pierda puntos de participación en 

sus respectivas clases o enfrente otras consecuencias 

según las expectativas del maestro en el salón de clases. 

Participación de los padres 

Hay varias oportunidades disponibles para que los padres 

se involucren en la escuela preparatoria de Gustine: 

 

• Deportes 

• Jugadores de ataque 

• FFA 

• Banda 

• ELAC 

 

 

• DELAC  

• Consejo del sitio 

escolar 

• Participación de 

los padres 

 



Federación de Becas de California (CSF) 

La Federación de Becas de California (CSF) enfatiza altos 

estándares de rendimiento académico. CSF es un club muy 

conocido donde los estudiantes pueden adquirir experiencia 

de liderazgo. Los estudiantes de CSF son completos y 

mantienen buenas calificaciones. La Organización CSF ofrece 

oportunidades de becas para miembros vitalicios de CSF. 

Este club recompensa a los miembros que ganan la 

Membresía de por vida de CSF con un cordón de oro oficial 

de CSF (4 semestres elegibles) o una estola de CSF (6 

semestres elegibles). Los estudiantes interesados en ser 

elegibles para las recompensas de CSF deben solicitar la 

elegibilidad de CSF cada semestre a partir de recibir sus 

primeras calificaciones de segundo año. Consulte a la 

asesora de CSF, Sra. Soto, para obtener más detalles. 

 

  

Clubs y Organizaciones 

Gustine FFA 

El objetivo principal y el propósito del capítulo de Gustine 

FFA es desarrollar un liderazgo agrícola sólido y agresivo y 

desarrollar una apreciación por la vida agrícola. Se alienta a 

los estudiantes a participar en las actividades de la FFA en 

clase en lo que respecta a la historia de la FFA, los eventos 

de oratoria y los requisitos de grado de la FFA. Se alentarán 

las actividades fuera de clase. El concepto de aprender 

haciendo es la base de todos los cursos de agricultura. Se 

alienta a los estudiantes a desarrollar proyectos continuos 

de Experiencia Agrícola Supervisada y se les proporcionan 

libros de registro para documentar sus actividades. El 

capítulo de Gustine FFA también participa en muchas 

actividades locales, estatales y nacionales. 

Liderazgo - ASB 

Este curso está diseñado para desarrollar habilidades de 

liderazgo individuales, promover habilidades de liderazgo y 

aumentar la participación de los estudiantes en el campus. 

Los estudiantes aprenderán a investigar, organizar, financiar 

y facilitar todos los aspectos de la promoción de la 

excelencia académica en el salón de clases, en toda la 

escuela y en la comunidad. 

Clubs 

• Club de español 

• Drama 

• Flores 

• Jugadores 

• GSA 

• Interactuar 

• Movimiento de dinero 

• Física 

• Medios Rojos 

• Zona Roja 

• Senior Sweethearts 

• Anuario 

 



 

 

Maestros y Facultad 

Maestros Correo Electrónico 

Absood, Wassim wabsood@gustineusd.org 

Adams, Toni tadams@gustineusd.org 

Alamo, Camille caalamo@gustineusd.org 

Andam, Fabian fandam@gustineusd.org 

Baffunno, Matt mbaffunno@gustineusd.org 

Ball, Blaine bball@gustineusd.org 

Burgess, John jburgess@gustineusd.org 

Day, Rachael rday@gustineusd.org 

Garcia, Mona mogarcia@gustineusd.org 

Griset, Pauline pgriset@gustineusd.org 

Hazan, Julie jhazan@gustineusd.org 

Hernandez, Jesse jhernandez@gustineusd.org 

Ioane, Briana bioane@gustineusd.org 

Killough, Kristy kkillough@gustineusd.org 

Lane, Collin clane@gustineusd.org 

Ledezma, Yaneli yledezma@gustineusd.org 

Loper, Amber aloper@gustineusd.org 

Mitchell, Steven smitchell@gustineusd.org 

Molina-Ruiz, Alondra aruiz@gustineusd.org 

Murillo De Leon, Juan jmurillodeleon@gustineusd.org  

Nocito, Paul pnocito@gustineusd.org 

Rodriguez, Shelby srodriguez@gustineusd.org 

Romero, Leigh Ann lromero@gustineusd.org 

Sanches, Kelly ksanches@gustineusd.org 

Soto, Araceli abarriga@gustineusd.org 

Victoria, Lino lvictoria@gustineusd.org 

Ward, Alan award@gustineusd.org 

Wojinski, Natalie nwojinski@gustineusd.org 

Wyman, Cameron cwyman@gustineusd.org 

 

Administradores 
Cano, Adam 
Azevedo, Barbara 
 
Consejeras 
Ramirez, Ashley 
Zagazeta, Daisy 
 
Psicologa 
Vargas, Daniella 
 
Salud Mental 
Garrett, LC 
 
Entrenadoras Profesionales de Instruccion 
Lopes, Stacy 
Perry, Pam 
 
Personal Administrativo 
Verdin, Andrea 
Gonzalez, Mayra 
Esparza, Lisa 
 
Asistente de Salud 
Quezada, Carla 
 
Supervisores del campo escolar 
Finley, Raygene 
Laupua, JR 
 
Personal de limpieza 
Mendonca, Gary 
Rosette, Hermelinda 
Silveira, John 
 
Personal de la cafeteria 
Tualla, Yolanda 
Barajas, Dora 
Dias, Melissa 
Figueroa, Monica 
Petitt, Jennifer 
 
Para profesionales 
Ascencio, Adelaida 
Borrelli, Lettie 
Brazil, Christina 
Maciel, Sharon 
Ruiz, Abigail 
Zamora, Veronica 
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